
RESOLUCION GENERAL N°82 
 

ANEXO I 
 

ESTRUCTURA TARIFARIA 
 

Valores de aplicación a partir del 1° de Enero de 2022. 

Los Valores incluidos en este Anexo, son valores finales (incluyen impuestos y tasas) 

 

Categoría Ejes Duales Tarifa 

1 2 No $ 110,00 

2 2 Si $ 165,00 

3 3 y 4 No $ 165,00 

4 3 y 4 Si $ 220,00 

5 5 y 6 - $ 330,00 

6 7 o mas - $ 440,00 

7 Motocicletas - $ 40,00 

Diferencial A $ 40,00 

Diferencial B $ 80,00 

 

Descripción 

Categoría 1 vehículo con dos ejes simples 

Categoría 2 vehículo con dos ejes y ruedas duales 

Categoría 3 vehículo con tres y cuatro ejes  

Categoría 4 vehículo con tres y cuatro ejes y ruedas duales 

Categoría 5 vehículo con cinco y seis ejes  

Categoría 6 vehículo con siete o más ejes 

Categoría 7 Motocicletas 

Diferencial A 

Cat 1, 2, 3, 4 y 7 

*Vehículo que pagó la tarifa plena en una estación y pasó por 
cualquiera de las otras dos estaciones (sólo para ticket emitidos 
en el mismo día) 

*Vehículo que pagó la tarifa plena en una de la estaciones y 
vuelve por la misma Estación en un periodo menor a 2Hs. 

Diferencial B 

Cat 5 y 6 

*Vehículo que pagó la tarifa plena en una estación y pasó por 
cualquiera de las otras dos estaciones (sólo para ticket emitidos 
en el mismo día) 

*Vehículo que pagó la tarifa plena en una de la estaciones y 
vuelve por la misma Estación en un periodo menor a 2Hs. 



 

Sistemas de descuentos Ruta 6 

a.- Sistema denominado “Viajero Frecuente”:  

 Gozarán de este beneficio solo los vehículos encuadrados en las 

Categorías 1 y 7. 

 EL sistema otorgará un beneficio de reducción de un 33,33% en la 

tarifa para aquellos viajeros que adquieran la tarjeta prepaga y 

carguen un mínimo de Treinta (30) pases mensuales, pudiendo el 

Concesionario, a su criterio disminuir ese mínimo a Veinte (20) pases 

mensuales.  

 Dicho beneficio se extenderá al 50% de la tarifa a partir del pase 

número sesenta (60). 

 Los pases vencerán a los treinta (30) días, contados a partir de 

realizada la carga. Superado dicho plazo el usuario perderá los pases 

que no haya utilizado.  

 El pase será personal e intransferible, pudiendo el Concesionario a 

solicitud de parte y con motivos fundados extender dicho beneficio a 

un vehículo. 

 

 b.- Régimen Especial Vecinos Tancacha:  

 Gozarán de este beneficio solo los vehículos encuadrados en las 

Categorías 1 y 7 que se encuentren radicados en la Municipalidad de 

la localidad de Tancacha, provincia de Córdoba.  

 El sistema otorgará un beneficio de reducción de un 50% en la tarifa 

para aquellos viajeros cuyos vehículos se encuentren radicados en la 

Municipalidad de la localidad de Tancacha. 

 
 


		2021-12-20T13:59:15-0300
	BLANCO Mario Agenor


		2021-12-20T14:58:39-0300
	SCARLATTO José Luis
	Vicepresidente ERSeP


		2021-12-20T15:26:14-0300
	SANCHEZ Luis Antonio
	Director ERSeP


		2021-12-20T16:56:46-0300
	Walter Scavino




